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de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 11 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-010177-016612.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Iberdrola Distribu-
ción Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo nº 2442 existente de LAMT San Vicente de Alcántara
de STR Valencia de Alcántara.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: San Vicente de Alcántara.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,155.
Emplazamiento de la línea: C/ Canchos Blancos, Lancha Olivera y
Camino de la Vega.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,330 / 0,400

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: San Vicente de Alcántara. Calle Canchos Blancos en
el T.M. de San Vicente de Alcántara.

Presupuesto en euros: 20.857,77.

Presupuesto en pesetas: 3.470.441.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-010177-016612.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este Servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 11 de noviembre de 2005. El Jefe del Servicio de
Ordenación Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO
RECIO.

ANUNCIO de 14 de noviembre de 2005 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000216-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Iberdrola Distr.
Eléctr., S.A.U. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea aérea: Apoyo núm. 2005 existente de LAMT Cabeza-
rrubia de la STR Cáceres II. Línea subterránea: Apoyo núm. 2006
existente de LAMT Cabezarrubia de STR CC-II.

Final: Línea aérea: Apoyo núm. 2006 existente de LAMT Cabezarru-
bia de STR Cáceres II. Línea subterránea: C.T. “El Junquillo”.

Términos municipales afectados: Cáceres.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 13,2 (20) KV.




